
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                   Declarativo Restitución Inmueble No. 680014003022202100180.00  
Demandante:           SOCIEDAD PRIVADA DE ALQUILERES S.A.S 

Demandados:          OSCAR JAVIER RAMIREZ AYALA  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez con el atento informe que la apoderada dio respuesta al 
requerimiento efectuado mediante providencia del 27 de mayo de 2021. Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos 
mil veintiuno (2021). 
  

 
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Vista la anterior constancia secretarial y el memorial aportado, documento No. 08 del expediente, es 
del caso ordenarle a la togada estarse a lo dispuesto en providencia del 27 de mayo de 2021, como 
quiera que el proceso adelantado es de restitución de bien inmueble y no un proceso de ejecución en 
el que se esté cobrando el pago de los cánones de arrendamiento que afirma fueron cancelados. Por 
tal razón y se itera, dada la naturaleza del proceso, no es procedente dar aplicación a lo previsto en 
el artículo 461 del C.G.P., como quiera que éste se encuentra previsto para los procesos de ejecución 
más no los de naturaleza declarativa como el de la referencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 056 Hoy 04 de junio de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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